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VILLANUEVA DEL PARDILLO

LICENCIAS

Se ha solicitado por don Santos Segovia Correal, en representa-
ción de “Sansecón, Sociedad Anónima”, licencia de apertura califi-
cada para hostelería (bar-restaurante), en la travesía de las Procesio-
nes, número 6, local número 1, de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, para general conocimiento y al objeto de que quien
se considere afectado de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer pueda hacer las observaciones dentro del plazo de
veinte días desde la presente publicación, mediante escrito a presen-
tar en la Secretaría del Ayuntamiento.

En Villanueva del Pardillo, a 5 de agosto de 2009.—El con-
cejal-delegado de Ordenación del Territorio y Vivienda por dele-
gación de 25 de junio y 22 de agosto de 2007, Joaquín Gómez
García.

(02/9.736/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

OTROS ANUNCIOS

Intentada notificación sin efecto de la práctica de la notificación en
el domicilio de doña Wenifer Atanes Carrión, de la incoación del ex-
pediente sancionador número 16 de 2009, incoado por el concejal-
delegado de Ordenación del Territorio y Vivienda por delegación
de 25 de julio y 22 de agosto de 2007, por infracción administrativa
a la ordenanza municipal reguladora en materia de prevención de rui-
dos y vibraciones, y de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

ACUERDO

1. Conceder un plazo de quince días siguientes a la publicación
del presente, para aportar cuantas alegaciones, documentos e infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenden valerse, quedando el expe-
diente a su disposición en las oficinas municipales.

En Villanueva del Pardillo, a 6 de agosto de 2009.—La alcaldesa
en funciones, por delegación de 17 de julio de 2009, María del Car-
men Michavila Núñez.

(02/9.737/09)

VILLANUEVA DEL PARDILLO

OTROS ANUNCIOS

Intentada notificación sin efecto de la práctica de la notificación en
el domicilio de doña Eduviges Muñoz Heredia, del trámite de audien-
cia del expediente sancionador número 8 de 2009, incoado con fecha
19 de febrero de 2009 por la concejala-delegada de Consumo por de-
legación de 19 de febrero de 2009, por infracción administrativa a la
ordenanza reguladora de venta ambulante en Villanueva del Pardillo,
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ACUERDO

1. Conceder un plazo de quince días siguientes a la publicación
del presente, para que pueda presentar las alegaciones, documentos
e informaciones que tenga por conveniente en orden a la mejor de-
fensa de su derecho.

En Villanueva del Pardillo, a 6 de agosto de 2009.—La alcaldesa
en funciones, por delegación de 17 de julio de 2009, María del Car-
men Michavila Núñez.

(02/9.735/09)


